
La Embajada de la República Federal de Alemania con apoyo de la Municipalidad de Guatemala y empresas 
patrocinadoras invitan a promover la tolerancia, la unión y el diálogo a través de un concurso fotográfico. 

B A S E S
1. Requisitos generales
-	 Ser guatemalteco y/o extranjero residente en Guatemala. 

-	 Mayor de 18 años.

-	 Fotógrafo profesional o aficionado.

-	 Participar con una obra inédita de creación propia.  Las obras participantes no podrán haber 
sido exhibidas parcial o totalmente, ni premiadas en otras convocatorias. 

2. Temática
UNITED BUDDY BEARS es una exposición internacional que promueve la tolerancia y la 
convivencia pacífica a nivel mundial. Por lo tanto, las fotografías deberán representar o expresar 
la temática descrita. 

3. Participación y premiación
- El/la participante debe entregar su fotografía impresa y un párrafo en el cual explica cómo la 
imagen representa la tolerancia y la amistad o promueve la unión y el diálogo.  

- Cada participante certifica que él o ella es el único titular de los derechos de autor de la fotografía 
presentada y debe renunciar a cualquier derecho a regalías, pago u otra contraprestación derivada 
relacionado con el uso de las fotos. Los créditos de las fotografías mencionarán debidamente a 
sus autores.

- Un jurado calificador elegirá a los ganadores y se otorgará al primer lugar un boleto ida y vuelta 



a Alemania. El fallo del jurado es final e inapelable. Las fotos ganadoras formarán parte de una 
exposición itinerante con el tema de la tolerancia, la unión y el diálogo. 

- Todos los participantes aceptan la publicación de sus obras para fines publicitarios en el 
marco del concurso y presentación de la exposición UNITED BUDDY BEARS.

- El participante acepta que los materiales presentados se convertirán en propiedad del 
organizador del concurso. 

- No podrán participar empleados ni parientes de la Embajada de Alemania en Guatemala, ni 
de los patrocinadores de la exposición.

- Los documentos deben ser entregados en un sobre con el nombre, apellido y el número 
de dpi del participante, así como su información de contacto (número de teléfono y correo 
electrónico) y la ficha de participación debidamente llena y firmada. 

- Las propuestas deben entregarse HASTA el 06 de mayo en horario de 9:00 am a 4:00 pm 
en la Embajada de Alemania (Avenida la Reforma 9-55 zona 10 Edificio Reforma 10 Nivel 10). 

*Para más información, favor contactar al personal de la Oficina de Prensa de la Embajada al
teléfono 2364-6700.

4 . Formato de la foto  
-	 La técnica es libre. La fotografía puede ser a color o en blanco y negro, debe ser en alta 

resolución (300 dpi)

-	 El tamaño de la fotografía debe ser de 11 x 14 pulgadas y deberá estar impresa en papel 
algodón fotográfico. 

-	 La orientación puede ser vertical u horizontal.

-	 Las firmas, los nombres de los fotógrafos o los datos de los titulares de derechos de autor 
se deben proporcionar en una ficha técnica, no deberán ir sobre puestas digitalmente en la 
imagen. La identidad del autor no debe estar visible en la fotografía. 

-	 El participante deberá indicar si realizó alguna modificación o edición a la foto original.   



6. Devolución de obras 
- Las fotografías que no hayan sido seleccionadas para la exposición itinerante podrán ser 
recogidas por el autor o un representante, en la misma oficina donde fueron entregadas. De no 
retirarse las obras en los días indicados la Embajada no se hace responsable por el resguardo 
de las mismas. 

- La fotografía deberá ser recogida entre el 3 y el 6 de junio del 2019, en horario de 9:00 am a 4:00 p.m.

7. Ficha de participación

La participación en este concurso presupone la aceptación total de estas bases.

Nombre: __________________________________________________________       

DPI: _______________________________    Firma: _______________________


